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“2022, año de Ricardo Flores Magón”. 
 
Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000231  
Folio interno: UT-J/0127/2021 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2021 

 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 

“Sentencias emitidas en los Amparo en revisión 950/85 y 11773/85 resueltos por el Pleno de la SCJN. 
Información no disponible públicamente 
 
Las sentencias corresponden a la tesis con registro digital: 232104. Se solicita la aplicación del artículo 
73 fracción II de la LGTAIP.” 

 
Respuesta 
Le informo que su solicitud, fue turnada al Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes, órgano de la Suprema Corte considerado competente, el cual señaló lo siguiente: 

 

“…Al respecto le comunico que, se realizó la búsqueda en el Control de Archivo de Expedientes 
Judiciales y se identificó el expediente del Amparo en Revisión 950/1985 del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual, en cumplimiento a lo dispuesto por la normativa en 
materia de transparencia y acceso a la información, se precisa la clasificación de la información 
solicitada en los siguientes términos: 
 

Información Clasificación Modalidad de entrega 

Amparo en Revisión 
950/1985 

Pleno 
(Ejecutoria) 

Pública 
Documento digital/electrónico 

No genera costo 

 
Ello en virtud de que dicha información, bajo resguardo del Archivo Central de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, no se ubica en términos de lo previsto en los artículos 113 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como del punto segundo, párrafo 
segundo del Acuerdo General 11/2017, del cinco de septiembre de dos mil diecisiete, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los alcances de la protección del nombre 
de personas físicas o morales contenido en los distintos instrumentos jurisdiccionales, por lo que es de 
carácter público. 
 
[…] 
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Finalmente, por lo que hace al expediente solicitado como “Amparo en Revisión 11773/85”, se realizó 
la búsqueda físicamente así como en el Control de Archivo de Expedientes Judiciales, y no se advierte 
su ingreso al Archivo Central de este Alto Tribunal, en consecuencia, este Centro de 
Documentación y Análisis no tiene bajo su resguardo la documentación requerida…” 
 

No obstante lo anterior, le informo que de la búsqueda en nuestro sistema de medios electrónicos 
disponibles; así como, de la búsqueda que se realizó físicamente no se identificó ningún expediente con 
ese número 11773/85, de hecho le comento que el número es muy alto. 
 
Ahora bien, le comunico que en caso de contar con mayores datos relativos al “Amparo en Revisión 
11773/85”, podrá presentar nueva solicitud de acceso a la información ante este Alto Tribunal, por los 
siguientes medios que se explican en la siguiente liga electrónica, para en su caso revisar el área u órgano 
que cuenta con dicha información y que se pronuncie respecto de la disponibilidad de la misma y en su 
caso permitir la consulta directa en los términos de su interés. 
 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion  
 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar  
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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